
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. doce (12) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2018 00342 promovido por MARYOLI 

SUAREZ VILLAMIZAR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., informando que obra solicitud de entrega de título de 

la parte demandante y que verificada la plataforma de depósitos 

judiciales del Banco Agrario del país se evidencia título Judicial N° 

400100009167480 por valor de $828.116, pendiente de pago. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que 

las costas del proceso ordinario laboral fueron liquidadas y aprobadas 

en favor de la demandante en auto del cinco (5) de mayo 2022 (fl. 183 

Cuad. 1). Por lo anterior, se accede a lo solicitado y se ORDENA LA 

ENTREGA del título judicial No. 400100008811152 por valor de 

$400100009167480 por valor de $828.116., en favor de la 

demandante.  

 

Se ordena, por secretaria elaborar la respectiva orden de pago, a 

través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta, a nombre del 

doctor MISAEL TRIANA CARDONA, identificado con la C.C. 

80.002.404 y T.P. 135.830 del CSJ., conforme a las facultades de 

recibir otorgadas en el poder allegado por correo (pag.202), a la 

cuenta de ahorros No. 80002404 del Banco Davivienda, según se 

acredita en certificación bancaria anexa (fl 217). Comuníquese lo aquí 

resuelto a la demandante MARYOLI SUAREZ VILLAMIZAR. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

Klgr                                                                                    JUEZ 
 



 
 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 13 FIJADO HOY 5 DE  

FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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